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Siendo las 11:00 once horas del jueves 21 veintiuno de noviembre de 2024 dos mil 1 

veinticuatro, de forma presencial, en la División de Ingenierías del Campus Irapuato- 2 

Salamanca, Sede Salamanca; ubicada en Carretera Salamanca-Valle de Santiago, 3 

Comunidad de Palo Blanco, Salamanca, Guanajuato; bajo la Presidencia de la doctora 4 

Claudia Susana Gómez López, Rectora General y Presidenta del Consejo General 5 

Universitario, asistida por el doctor Salvador Hernández Castro, Secretario General y 6 

Secretario del Consejo General Universitario, dio inicio la cuarta sesión solemne del 7 

Consejo General Universitario CGU2024-S4, estando reunidas las siguientes autoridades 8 

y representantes que conforman el Consejo General Universitario: Del Campus Celaya-9 

Salvatierra: doctor Cuauhtémoc Sandoval Salazar, Secretario Académico del Campus. De 10 

la División de Ciencias de la Salud e Ingenierías: doctora María de Jesús Jiménez 11 

González, Secretaria Académica de la División. De la División de Ciencias Sociales y 12 

Administrativas: doctor Roberto Godínez López, Director de la División; maestra Blanca 13 

Estela Arroyo Ramírez, representante suplente del personal académico y Carolina Ramírez 14 

Lázaro, representante suplente de las y los estudiantes. Del Campus Guanajuato: doctor 15 

Martín Picón Núñez, Rector del Campus. De la División de Ciencias Económico-16 

Administrativas: doctor Héctor Fabián Gutiérrez Rangel, Director de la División; maestra 17 

Fabiola Gutiérrez Delgado, representante titular del personal académico. De la División de 18 

Ciencias Naturales y Exactas: doctor Héctor Hernández Escoto, Director de la División. De 19 

la División de Ciencias Sociales y Humanidades: Jorge Gabriel Miranda Pérez, 20 

representante titular de las y los estudiantes. Del Campus Irapuato-Salamanca:  doctor 21 

Rogelio Costilla Salazar, Rector del Campus. De la División de Ciencias de la Vida: doctor 22 

César Gutiérrez Vaca, Secretario Académico de la División; doctora Elena Franco Robles, 23 

representante suplente del personal académico y María Paola Bernal Gutiérrez, 24 

representante titular de las y los estudiantes. De la División de Ingenierías: doctor Víctor 25 

Hugo Jiménez Arredondo, Director de la División; doctor Alejandro Pizano Martínez, 26 

representante titular del personal académico y Katia Itzel Alcocer Aguilar, representante 27 

titular de las y los estudiantes. Del Campus León: doctora Katya Vargas Ortiz, Secretaria 28 

Académica del Campus. De la División de Ciencias e Ingenierías: doctor Modesto Antonio 29 

Sosa Aquino, Director de la División. De la División de Ciencias Sociales y Humanidades: 30 

doctora Marcela Martínez Rodríguez, Secretaria Académica de la División. Del Colegio del 31 

Nivel Medio Superior: doctor Juan Antonio Sánchez Márquez, Director del Colegio de 32 
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Nivel Medio Superior; maestra Matilde Calderón Merino, representante suplente del 33 

personal académico; maestra Alejandro Palizada Sánchez, representante suplente del 34 

personal académico; Alexa Andrea Becerra López, representante titular de las y los 35 

estudiantes; Karol Damián Guerra Castillo, representante suplente de las y los estudiantes 36 

y Jesús Juvencio Martínez Padilla, representante suplente de las y los estudiantes. 37 

Representante titular del personal administrativo: maestra María Guadalupe Serrano 38 

Herrera.  39 

La sesión se desarrolló bajo el siguiente 40 

ORDEN DEL DÍA: 41 

1. Lista de presentes.  42 

2. Declaración de quórum legal. 43 

3. Nominación del “Claustro Académico Dr. Arturo Lara López” al espacio físico que 44 

ocupa la Biblioteca de la División de Ingenierías del Campus Irapuato- Salamanca, 45 

Sede Salamanca. Lo anterior, con fundamento en los dispuesto por los artículos 16, 46 

fracción XV, de la Ley Orgánica; 2, fracción IX, y 11, del Reglamento de Distinciones 47 

Universitarias, ambos ordenamientos de la Universidad de Guanajuato. 48 

Punto 1. Lista de presentes y punto 2. Declaración del quórum legal.  49 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 32 del Estatuto Orgánico, la Presidenta 50 

verificó la existencia del quórum legal para sesionar. El Secretario dio fe de la presencia de 51 

29 de 53 cincuenta y tres integrantes que conforman este órgano de gobierno.  52 

 

Punto 3. Nominación del “Claustro Académico Dr. Arturo Lara López” al espacio 53 

físico que ocupa la Biblioteca de la División de Ingenierías del Campus Irapuato- 54 

Salamanca, Sede Salamanca. Lo anterior, con fundamento en los dispuesto por los 55 

artículos 16, fracción XV, de la Ley Orgánica; 2, fracción IX, y 11, del Reglamento de 56 

Distinciones Universitarias, ambos ordenamientos de la Universidad de Guanajuato. 57 

 

Para proceder al desahogo de este punto, el doctor Salvador Hernández Castro, Secretario 58 

del Consejo General Universitario, contextualizó que una de las facultades que le otorga la 59 

normatividad universitaria a la Comisión de Honor y Justicia del Consejo General 60 
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Universitario es la de dictaminar acerca de la trayectoria de las personas candidatas a 61 

recibir distinciones que otorga el Consejo General Universitario; es así como la Comisión 62 

dictaminó lo conducente al recibir la propuesta inicial por parte del Consejo Universitario del 63 

Campus Irapuato-Salamanca para la entrega de esta nominación; posteriormente en la 64 

tercera sesión ordinaria del Consejo General Universitario se aprobó por unanimidad de 65 

votos otorgar la distinción al deliberar que el doctor Arturo Lara López tuvo un gran papel y 66 

liderazgo en el desarrollo de la División de Ingenierías del Campus Irapuato-Salamanca, al 67 

promover el desarrollo de posgrados, gestionar recursos financieros para fortalecer la 68 

infraestructura y construir el actual edificio de la División de Ingenierías en la Sede 69 

Salamanca en una superficie que cuenta con aulas, laboratorios, auditorios, biblioteca y 70 

oficinas; la División de Ingenierías del Campus Irapuato-Salamanca encabezó la presencia 71 

de la Universidad de Guanajuato en esta zona con el establecimiento del Departamento de 72 

Estudios Multidisciplinarios en la sede Yuriria, apoyando el desarrollo de la zona sur del 73 

Estado de Guanajuato. 74 

 

Continuando con la sesión, el Secretario del Consejo General Universitario cedió el uso de 75 

la voz al doctor Elías Rigoberto Ledezma Orozco, profesor de la División de Ingenierías del 76 

Campus Irapuato-Salamanca, quien dio lectura del laudatio del doctor Arturo Lara López en 77 

los términos siguientes:  78 

 

Con el permiso, buen día al honorable Consejo General Universitario, a la Presidenta, 79 

amigos, familiares y toda la comunidad universitaria, muchas gracias por acompañar al Dr. 80 

Arturo Lara; hace un poco menos de 40 años fui invitado por el Dr. Arturo Lara a dar unas 81 

palabras como estudiante en la ceremonia de apertura de cursos de la Universidad de 82 

Guanajuato, hoy tengo el honor de ser partícipe en este solemne acto; el Dr. Arturo Lara 83 

López es originario de Yuriria, reconocido ingeniero y académico, cuya trayectoria ha 84 

impactado significativamente los ámbitos de la educación superior, la ciencia y la tecnología 85 

en México, es ingeniero mecánico egresado de la segunda generación de la Escuela de 86 

Ingeniería Mecánica y Eléctrica de la Universidad de Guanajuato, con maestría en 87 

Ingeniería por la UNAM y doctorado en Ingeniería por la Universidad de California en Davis 88 

de Estados Unidos; su destacada trayectoria lo posiciona como uno de los líderes más 89 

influyentes en la educación, la ciencia y la tecnología en México.  90 
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El doctor Lara ha desempeñado importantes roles académicos y administrativos, entre ellos 91 

Director de la Facultad de Ingeniería Mecánica, Eléctrica y Electrónica, Secretario General 92 

de la Universidad de Guanajuato, Director del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado 93 

de Guanajuato, Rector de la Universidad de Guanajuato y Secretario de Innovación, Ciencia 94 

y Educación Superior del Estado de Guanajuato; actualmente es Director General del Grupo 95 

LRCIT, empresa dedicada a la ingeniería avanzada. 96 

 

Como profesor investigador ha dirigido 30 tesis en los diferentes niveles; de éstas, dos de 97 

nivel licenciatura y dos de nivel maestría resultaron ganadoras en el Certamen Nacional de 98 

Tesis en el diseño mecánico, ha publicado más de 65 artículos científicos y en memorias 99 

de congreso, ha impartido más de 70 conferencias en diferentes foros y países, cuenta con 100 

dos patentes y ha recibido más de 50 distinciones nacionales e internacionales, entre las 101 

que se destacan el Premio al Mérito Internacional Emil Mrak, otorgado por la Universidad 102 

de California en Davis; ser electo egresado distinguido por la misma Universidad de 103 

California en Davis; recibió el premio de la Academia Nacional de Ingeniería en 1984, fue 104 

nombrado Presidente de la Academia Mexicana de las Ciencias de Sistemas, fue el primer 105 

Presidente de la Sociedad Mexicana de Ingeniería Mecánica, fue nombrado representante 106 

de México en el Club de Bolonia para la mecanización agrícola, además fue Presidente de 107 

la Asociación Mexicana de Ingenieros Agrícolas; entre otras muchas distinciones y 108 

reconocimientos. 109 

 

Durante su primer periodo como Director de la FIMEE, el doctor Arturo Lara impulsó la 110 

creación de los programas de Maestría en Ingeniería Mecánica e Ingeniería Eléctrica con 111 

enfoque en investigación e innovación y modernizó los planes de estudio de Licenciatura 112 

con un sistema trimestral por créditos; en su segundo periodo consolidó proyectos 113 

académicos de investigación y vinculación internacional, logrando colaboraciones con 114 

universidades y organizaciones de todo el mundo. En 1987 estableció una red de 115 

profesores de prestigio internacional y fundó el programa de Doctorado en Ingeniería 116 

Mecánica. Como Secretario General de la Universidad de Guanajuato fue el líder en la 117 

organización del Programa de Superación Académica y Administrativa de la Universidad de 118 

Guanajuato; fue líder en la convocatoria y otorgamiento de plazas de excelencia en la 119 

Universidad de Guanajuato; formó parte fundamental del proceso de reforma normativa de 120 
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la Universidad de Guanajuato; como pieza fundamental participó en la reorganización 121 

administrativa de la misma Universidad; estuvo a cargo de la conducción general del 122 

proceso para la designación del rector ante la excusa del rector en funciones incluyendo la 123 

presidencia del Honorable Consejo Universitario en las reuniones correspondientes, fue la 124 

primera designación autónoma del rector en la Universidad de Guanajuato. 125 

 

Entre los logros durante sus funciones como Rector General de la Universidad de 126 

Guanajuato destacan: el diseño del sistema multicampus consolidado en la Ley Orgánica 127 

de la Universidad de Guanajuato; un incremento de la matrícula de licenciatura en 128 

programas de calidad del 35% al 82%; en ese mismo periodo más del 42% de los profesores 129 

obtuvo el distintivo del sistema nacional de investigadores, gestionó la construcción de 130 

nuevos espacios universitarios fortaleciendo los cuatro campus de la Universidad de 131 

Guanajuato. 132 

 

Durante su gestión como Director del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de 133 

Guanajuato, facilitó la colaboración entre empresas, cámaras de comercio e instituciones 134 

logrando el desarrollo de más de 270 proyectos con la participación de 650 investigadores; 135 

fue miembro fundador y primer Presidente de la Red Nacional de Consejos y Organismos 136 

Estatales de Ciencia y Tecnología. 137 

 

En la Secretaría de Innovación Ciencia y Educación Superior se empezó a generar la idea 138 

de la mentefactura que estamos convencidos que es el futuro de los egresados de la 139 

Universidad. El doctor Arturo Lara López es una figura emblemática cuya visión y liderazgo 140 

han dejado una huella indeleble en el desarrollo académico, científico y tecnológico de 141 

Guanajuato y México; sin embargo, más allá de logros y reconocimientos es una persona 142 

sencilla y práctica, un amigo de quien sigo aprendiendo y que admiro por haber influido en 143 

mi persona, como lo ha hecho para miles de personas; muchas felicidades doctor Lara por 144 

este reconocimiento y de nuevo muchas gracias por ser un factor de cambio en los 145 

diferentes niveles y entornos en donde se ha desempeñado; felicidades y muchas gracias. 146 

Enseguida, el Secretario cedió el uso de la voz al doctor Arturo Lara López, profesor 147 

honorífico de la División de Ingenierías del Campus Irapuato-Salamanca, ex Rector General 148 
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de la Universidad de Guanajuato y homenajeado, quien en los siguientes términos 149 

manifestó:  150 

Buenos días a todas y a todos los presentes, expreso mi respeto y aprecio de siempre a 151 

nuestra Rectora General, saludo con respeto a los miembros del Honorable Consejo 152 

General Universitario, al Secretario General, y al señor Rector del Campus Irapuato-153 

Salamanca, así como también a los rectores de los Campus de León, Guanajuato y Celaya,  154 

me honra la presencia de nuestras autoridades unipersonales y funcionarios universitarios; 155 

me alegra especialmente la presencia de mis colegas profesores y de las y los estudiantes 156 

de la División de Ingenierías de este Campus Irapuato-Salamanca a quienes agradezco su 157 

apoyo, acompañamiento y comprensión de siempre, me emociona la presencia de mis 158 

amigos que se dieron un tiempo para acompañarme en esta ceremonia especial; quiero 159 

reconocer el brillante liderazgo del ingeniero Carlos Arroyo, Presidente de la Asociación de 160 

Egresados de la Facultad de Ingeniería Mecánica Eléctrica y Electrónica, especialmente en 161 

la conducción de los actividades de este 60 Aniversario de nuestra unidad académica. 162 

Quiero distinguir la presencia de nuestro ex Gobernador Juan Manuel Oliva Ramírez, quien 163 

nombró a su sexenio, El Sexenio de la Educación, pues apoyó intensamente el Programa 164 

de Desarrollo de la Universidad de Guanajuato construyendo los edificios que están en los 165 

cuatro campus de la Universidad, este edificio también le tocó inaugurarlo al señor 166 

Gobernador Oliva y desde luego que para nosotros, es un gran amigo de la Universidad. 167 

Abrazo a mi familia aquí presente, a la que debo mi inspiración permanente; me valgo de 168 

esta oportunidad para felicitar y desearles mucho éxito en el desempeño de sus funciones 169 

a las autoridades y funcionarios recientemente nombrados para la conducción de los 170 

Campus, Divisiones y Departamentos de nuestra Universidad. 171 

Si antes del día de hoy, mi deuda de gratitud con la Universidad de Guanajuato ya era de 172 

por vida, porque le debo todo lo que soy, la que hoy contraigo al aceptar que la biblioteca 173 

de este lugar de conocimiento, educación y superación de los jóvenes lleve mi nombre, me 174 

resulta impagable; no obstante he aceptado tan grande honor para a su vez honrar a esta 175 

comunidad universitaria ejemplar, y a la de toda la Universidad de Guanajuato, que me han 176 

acompañado a lo largo de mi carrera desde mi ingreso a la Escuela de Ingeniería Mecánica 177 

y Eléctrica como alumno, hace 59 años hasta el día de hoy, mostrando siempre su nobleza 178 
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y una capacidad de respuesta de la que yo mismo quedo impresionado cada vez que la 179 

recuerdo; cada vez que los convoqué a realizar importantes esfuerzos para la superación 180 

de ella misma y de toda nuestra Institución, difícil me resulta evadir los recuerdos que nos 181 

hacen comparar al México y al Guanajuato de hace 50 o 60 años con el México y el 182 

Guanajuato de hoy. 183 

Especialmente, en ocasiones como esta, cuando nuestra comunidad celebra el 60 184 

Aniversario de la Fundación de la Escuela de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, en aquel 185 

momento por ejemplo, los adolescentes de las ciudades pequeñas debíamos dejar el nido 186 

familiar si queríamos realizar estudios de secundaria, ya que éstos se ofrecían en ciudades 187 

de tamaño medio o grande. 188 

En Guanajuato, sólo 3 de cada 100 jóvenes entre 18 y 24 años estudiaban una licenciatura; 189 

hoy, éste no es el caso, al menos para Guanajuato, vemos como aún en algunas ciudades 190 

pequeñas se ofrecen todos los niveles de estudio, desde preescolar hasta doctorado. Entre 191 

otras causas, debido al esfuerzo universitario para llevar la presencia educadora de nuestra 192 

institución a las distintas regiones de nuestra entidad, con el muy claro propósito de 193 

posibilitar la superación social de las personas de esos lugares. Para lograrlo, nuestra Alma 194 

Mater tuvo que reformarse y crecer tanto en tamaño como en calidad, demostrándose a ella 195 

misma y a toda la sociedad que puede ser más grande, educar a más personas y a la vez 196 

ser reconocida por su excelencia académica, y por su mayor contribución a la superación 197 

social; sabemos que tomar la decisión de hacer lo necesario para ingresar a un programa 198 

universitario en esas regiones no es sencillo, ya que es un cambio importante en la 199 

mentalidad de las personas y los cambios culturales son lentos; y la Universidad debe ser 200 

promotora eficaz y a la vez paciente y tener claro que vale mucho más iniciar la 201 

transformación de un lugar con la educación de pocos jóvenes valiosos que lograrán un 202 

indicador impresionante. 203 

Sin duda hemos progresado y lo digo reconociendo que en la educación aún hay muchas 204 

asignaturas pendientes, y que en otros aspectos de mayor importancia social nos 205 

encontramos frente a grandes desafíos; es difícil reconocer los méritos y el valor de las 206 

contribuciones de otras personas, sin embargo, pareciera que frecuentemente es aún más 207 

difícil reconocernos a nosotros mismos, en ese aspecto la Universidad de Guanajuato nos 208 

ofrece un buen ejemplo, porque continuamente reconoce y difunde los méritos y logros 209 
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relevantes de quienes integran su comunidad, ya sea de estudiantes, personal académico 210 

o personal de apoyo administrativo; esta buena práctica universitaria debe mantenerse 211 

porque con ello, fomentamos una cultura de reconocimiento a las contribuciones y méritos 212 

de los integrantes de nuestra comunidad, lo que es indispensable para crear un ambiente 213 

de éxito, sustentado no en una momentánea o temporal, sino en una permanente 214 

inspiración colectiva. 215 

Me resultan muy gratificantes algunas de las buenas prácticas que contribuyen al logro de 216 

la inspiración colectiva en esta División de Ingenierías, realizadas por los varios grupos 217 

organizados de estudiantes con la asesoría de sus líderes académicos, los profesores o las 218 

profesoras, todas surgidas de la iniciativa de quienes integran nuestra comunidad; cuando 219 

se logra la inspiración colectiva se genera una sinergia en la que cada individuo debe ser 220 

capaz o se sabe también capaz, de lograr contribuciones tan relevantes como las de su 221 

vecino de cubículo o como las de su compañero de clase. 222 

Y una vez obtenido el logro, la comunidad lo reconoce y lo difunde y esto por supuesto que 223 

genera una gran motivación; un ambiente de éxito en una comunidad, mantiene 224 

permanentemente motivados a sus integrantes para lograr mejoras significativas en todos 225 

los ámbitos de la actividad y de que todo lo que está dentro de su responsabilidad también 226 

se realiza cada vez de la mejor forma, para ello requerimos estar suficientemente 227 

preparados, para realizar las funciones que nos corresponden con la mayor calidad y 228 

seguirnos preparando, para mantenernos vigentes en este apasionante mundo de la 229 

actividad académica, así como también de realizar todas nuestras actividades 230 

administrativas con calidad y siempre sintiendo la satisfacción de ofrecer el mejor servicio 231 

a nuestros alumnos y profesores. 232 

Debemos buscar y esforzarnos por realizar aportaciones trascendentes en nuestro campo 233 

y evitar toda tentación para caer en la simulación, la superficialidad o peor aún en la 234 

deshonestidad, nos llegan con frecuencia noticias, incluso en el ámbito internacional de 235 

escándalos lamentables de personas que han arruinado su prestigio y su posición al 236 

cometer diversos actos de deshonestidad académica; las presiones por reportar muchas 237 

aportaciones son altas, lo sé, pareciera que nos preocupa más la cantidad que la relevancia 238 

de nuestras aportaciones; en ocasiones, el mantener un ambiente de entusiasmo y 239 
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reconocimiento del mérito debe ser una práctica cotidiana hasta que esta llegue a formar 240 

parte de nuestra cultura institucional. 241 

Mejorar su entorno es un impulso natural del ser humano, incluyendo su confort, su 242 

alimentación, sus herramientas y otros medios de trabajo, así como también de 243 

entretenimiento; hoy gracias a esta tendencia natural de los humanos disfrutamos de una 244 

gran comodidad, para ello han surgido líderes a lo largo de la historia capaces de visualizar 245 

y transformar la vida cotidiana, proponiendo y encabezando cambios importantes en los 246 

diversos órdenes sociales; lograr lo anterior, ha requerido de inteligencia, conocimiento y 247 

valor para efectuar y vencer la adversidad, así como, una gran resistencia a la frustración 248 

manteniendo una actitud apropiada para realizar los ajustes necesarios después de cada 249 

fracaso a lo largo del proceso, hasta conseguir la mejora deseada, estos buenos líderes 250 

sintieron una inconformidad constructiva para abandonar los paradigmas caducos y evitar 251 

así lo que algunos expertos han llamado la parálisis paradigmática que puede ocurrir a las 252 

instituciones, a los gobiernos o incluso a los países. 253 

Dos ejemplos de lideres intelectuales que superaron concepciones milenarias son Galileo 254 

y Copérnico, que nos enseñaron con mucho riesgo para sus personas, una nueva 255 

concepción de la ciencia y del universo, Galileo fue penalizado con pérdida de su libertad 256 

al confinarlo a su domicilio, no tanto por difundir la teoría heliocéntrica de Copérnico sino 257 

porque su forma de difundirla se prestó a una interpretación que ofendía a la jerarquía 258 

eclesiástica; la publicación de los trabajos de Copérnico se materializó por decisión de él 259 

mismo hasta un poco antes de su muerte, lo que obviamente le evitó muchas molestias y 260 

peligros, claro; esta acción de superación de paradigmas es la esencia de la Universidad, 261 

que debe buscar continuamente la superación social y la de ella misma, con el propósito de 262 

otorgar una mejor educación, una investigación trascendente y un trabajo conjunto con la 263 

sociedad, para que esta logre y aprenda a progresar; es en esos avances transformadores 264 

donde reside precisamente la grandeza de la Universidad; es decir, en su contribución al 265 

progreso humano, cuando observamos y vivimos en esta sociedad a la que todos amamos, 266 

percibimos grandes sectores sumergidos en la ignorancia y la pobreza que los hacen 267 

víctimas fáciles de quienes promueven la adopción de antivalores, que se traducen en el 268 

crimen, la violencia, la corrupción y los vicios, es entonces cuando más se manifiesta el 269 

gran valor transformador que tiene la Universidad y nos damos cuenta de que hoy más que 270 

nunca es su momento y su turno para seguir formando jóvenes que salgan al mundo a dar 271 
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ejemplo de superación, innovación, de transformación positiva y con ello de dignificación 272 

del ser humano, muchas gracias. 273 

 

Subsecuentemente, el Secretario dio la palabra a la doctora Claudia Susana Gómez López, 274 

Rectora General de la Universidad de Guanajuato y Presidenta del Consejo General 275 

Universitario; quien dirigió su mensaje a la comunidad universitaria agradeciendo la 276 

presencia de los invitados especiales como lo es el ex Gobernador del Estado de 277 

Guanajuato Juan Manuel Oliva Ramírez, ex Rectores de la Universidad de Guanajuato, 278 

familiares y amigos del homenajeado. 279 

 

Destacó que esta sesión solemne del Consejo General Universitario, guardaba una 280 

importancia particular, pues se reconocen los méritos, las aportaciones y contribuciones, 281 

no sólo de quienes han pasado por esta Casa de Estudios, sino también a personas 282 

externas a ella, como lo son las y los doctores Honoris Causa. 283 

 

La doctora Claudia Susana Gómez López recalcó que el doctor Lara, no solamente ha 284 

tenido contribuciones al interior de la Casa de Estudios, sino también lo ha tenido en 285 

muchas otras facetas; en primer lugar, si bien su nombre quedará plasmado en una placa 286 

en la Biblioteca de la División de Ingenierías, sus méritos y contribuciones van mucho más 287 

allá, de la mano con exgobernadores, que de no haber tenido una excelente relación no se 288 

hubiera propiciado el crecimiento de la Universidad, resaltando que al menos el 90% de las 289 

generaciones que están actualmente en la Universidad de Guanajuato se han beneficiado 290 

de ese vínculo, aportación, trabajo y buena relación que contribuyó el doctor Lara, para que 291 

la Universidad de Guanajuato siguiera creciendo a lo largo de los años. 292 

 

Agregó que conoció al doctor Lara en el año 1996, antes de su ingreso a la Universidad de 293 

Guanajuato, destacando que la trascendencia de sus méritos y contribuciones van más allá, 294 

al desempeñarse en el ámbito de la ciencia y la tecnología y el desarrollo del Estado; fue el 295 

primer Director de lo que es el antecedente de IDEA, SICES, de lo que fue el CONCYTEG, 296 

Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Guanajuato y tejió una red para buscar en 297 

todas las instituciones de investigación, ya que antes había muchas menos instituciones de 298 

educación superior en el Estado de Guanajuato, para que el Estado se posicionara y 299 
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avanzara en el conocimiento. En este vínculo que existe desde la generación misma de la 300 

ciencia, después tecnología y después llevarlo al mercado, es de lo mucho que se le debe 301 

al doctor Lara.  302 

 

Puntualizó que, es de suma importancia hablar desde la experiencia y la voz propia, porque 303 

se debe de ser lo suficientemente conscientes, reflexivos y honorables para rendir ese 304 

reconocimiento a quien ha hecho tanto por esta Casa de Estudios, y porque para quienes 305 

han pasado por ésta; llámese décadas, quinquenios, años o en algunos casos, meses, se 306 

debe reconocer los orígenes, la historia de la Universidad, no solamente en el interior sino 307 

también en el exterior. 308 

 

Para concluir, agregó que esta sesión solemne del Consejo General Universitario no es 309 

más que una pequeña muestra de esa iniciativa que comenzó en la Asociación, continuó 310 

en el Campus Irapuato-Salamanca y particularmente en la División de Ingenierías, con esa 311 

gran comunidad que ha logrado construir el doctor Lara a lo largo de los años, siendo así 312 

que el Consejo Universitario del Campus también reconoce su trayectoria para luego 313 

avanzar a la Comisión de Honor y Justicia del Consejo General Universitario que 314 

indudablemente destacó que cuenta con todos los méritos para poder estar el día de hoy, 315 

y finalmente; por unanimidad de votos, aprobar que el nombre del doctor Arturo Lara López, 316 

es contribuyente de todos los méritos para la construcción y desarrollo en esta Casa de 317 

Estudios, volviéndose así una sesión altamente significativa; más allá de la solemnidad la 318 

Rectora General le expresó el agradecimiento por las muchas piedras puestas. 319 

Finalmente, el Secretario invitó a los presentes a la develación de la placa que otorgó el 320 

nombre “Claustro Académico Dr. Arturo Lara López” al espacio físico que ocupa la 321 

Biblioteca de la División de Ingenierías del Campus Irapuato-Salamanca, Sede Salamanca, 322 

de la Universidad de Guanajuato.  323 

 

Una vez desahogados los puntos del orden del día, el doctor Salvador Hernández Castro 324 

dio por concluida la cuarta sesión solemne del Consejo General Universitario siendo las 325 

13:00 trece horas del día de su inicio. 326 



Universidad de Guanajuato 
Acta CGU2024-S4 

Cuarta sesión solemne del Consejo General Universitario 
celebrada el jueves 21 de noviembre de 2024 

 

 

Página 12 de 12 
 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a 21 de noviembre de 2024.- El Secretario del 327 

Consejo General Universitario, Doctor Salvador Hernández Castro. - Rúbrica.   328 

EL QUE SUSCRIBE, DOCTOR SALVADOR HERNÁNDEZ CASTRO, SECRETARIO 329 

GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO 330 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE 331 

GUANAJUATO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 79 Y 80, FRACCIÓN V, DEL ESTATUTO 332 

ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.          333 

CERTIFICA    334 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría General y corresponde al ACTA 335 

DE LA CUARTA SESIÓN SOLEMNE DEL CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO, 336 

CELEBRADA EL 21 DE NOVIEMBRE DE 2024, aprobada por el Consejo General 337 

Universitario mediante acuerdo CGU2025-O1-02, emitido en la primera sesión 338 

ordinaria del 21 de febrero de 2025. DOY FE. 339 


